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SEGUNDO.- El 4 cuatro de junio de 2014 dos mil catorce, la Secretaria Ejecutiva

de este Instituto, en atención a lo ordenado por el Pleno de este Consejo. y en
aras de lo dispueslo por los numerales, 1, 5, 7, 8, 9.13.14,15 Y102de la Ley de

Infonnación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como los artículos

• 136. 137. 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la Ley de
I fonnación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, radicó en contra del
• RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTINEZ, en su carácter de Presidente

Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que

nos ocupa y ordenó requerir al procesado. a efecto de que rindiera el informe de
Ley.

PRIMERO.- Con fecha 7 siete de agosto de 2013 dos mil trece, el Pleno del
Consejo de este Organismo resolvió el Recurso de Transparencia 003/2013y
ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que iniciara
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. contra el Títular del Sujeto

Obligado o de quién o quienes resulten responsables, ante el incumplimiento de

publicar de forma completa la información fundamental que le corresponde, de

confonnidad a lo dispuesto por el articulo 103.1, fracciones 111y IV de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación al artículo

145del Reglamento de la legislación de la materia.

R E S U L T A N DO:

VISTOS, los autos que integran el PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA número 179/2013, incoado contra actos atribuidos al C.

RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTíNEZ, en Su carácter de Presidente
Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO; en atención a lo ordenado por el Pleno del Consejo de

este Instituto mediante resolución de fecha 7 siete de agosto de 2013 dos mil
trece, recalda al Recurso de Transparencia 003/2013; y

Guadalajara. Jalisco, a 21 veintiuno de enero del ano 2015dos mil quince.
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En atención a lo expuesto con antelación, y en virtud de que se encuentra

integrado el expediente de responsabilidad administrativa que nos ocupa, acorde
con lo dispuesto por el artículo 149 de Reglamento de la Ley Especial de la

Materia, en relación con el Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y

(-

SEXTO.- Por acuerdo de fecha 28 veintiocho de octubre de 2014 dos mil catorce.
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, tuvo por recibido el ocursc referido en el

acápite que antecede y rendidos los alegatos requeridos: asimismo, tuvo por

ooncluida la etapa de alegatos y en virtud de no haber actuaciones pendientes

por desahogar remitió a este Consejo, el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa que nos ocupa, para que de conformidad Con lo establecido por los

articulo 144, fracción IV y 149 del Reglamento de la Ley de Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, instruyera a la Dirección Jurídica del

Instituto, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

QUINTO.- El 24 veinticuatro de octubre de 2014 dos mil catorce. se recibió en la
Oficialía de Partes de este organismo. escrito Signado por el C. RAMÓN

DEMETR10 GUERRERO MARTíNEZ. en su carácter de Presidente Municipal del
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO,

mediante el cual, remitió los alegatos que así consideró pertinentes.

CUARTO.- Con fecha 15 quince de juliOde 2014 dos mil catorce, la Secretaria
Ejecutiva de este organismo, dio por concluida la etapa de integración: acordó

tener por realizadas las manifestaciones vía informe: asimismo, dio cuenta de las
probanzas ofertadas: cerró la etapa probatoria: y, en términos del numeral 148

del Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, abrió el periodo de alegatos,

TERCERO.- Con fecha 14 catorce de julio de 2014 dos mil catorce. a través de la

Oficialia de Partes de este Instituto, se recibió informe signado por el C. RAMÓN

DEMETRIO GUERRERO MARTINEZ, en su carácter de Presidente Municipal del
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO,

al cual adjuntó las probanzas que ast, consideró pertinentes.
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Al tenor de lo anterior, el Instituto es competente para oonocer. sustanciar y
resolver el presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de
oonformidadoon lo dispuesto por los articulas 6' de la Constituc16nPollllc. de los
Estados Unidos Mexicanos; 4' párrafo tercero y 9' da la ConstltuciM Polltioe del

Eslado Libre y Soberano de Jalisco; 1,2, 15. punto 1, fracci6n X: 23. punto 1.
fracción VII, Inciso a) y b); 102, punto 1 y demás relativos y aplicables de la Ley

de Información Pública del Estado de Jalisco. artlculos 140, 141, 142, 143, 144,
145,146,147,148,149,150.151 relativos y aplicables del Reglamento de la Ley

de Información Pública det Estado de Jalisco y sus Municipios; todos estos en

PRIMERO.- Competencia. El derecho de acceso a la informaci6n pública. es un

derecho humano consagrado en el articulo 6' de la Constitución Político de los
Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que

deben regir a los Estados, en el ámbito de sus respectivas competencias. Asi. al
tener de los articulas 4'. 9' y 15, fracción IX de la Constitución PolIUcadol Esta~o

de Jalisco, que consagran ese derecho, el Instituto de Transparencia o

Información Pública de Jalisco, un Organismo Constitucional Autónomo. oon
personalidad jurldica y patrimonio propio, es el encargado de garantizar la

transparencia y el derecho a ta información públioa.

C O N S lOE R A NOO S:

Acceso a la Información Publica del Eslado de Jalisco y sus Municipios. se
resuelve bajo los siguienles

I~~T,·?C¬ I~w.."l:lItlll
, "'·OIW~'_''.lNP\'!lUC4('''''UIIl:
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TERCERO.- Pruebas y valor probatorio.- Del auto de fecha 15 quince de juio

de 2014 dos mil catorce. la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Transparenoa e
Infonnaci6n Públca de Jalisco. dio cuenta de las pruebas ofertadas por el C.

RAMÓN DEMETRJO GUERRERO MARfÍNEZ. en su carácter de Presldenle
Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITlJCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JAUSCO. respecto da las cuales precis6:
[ .

Do acuerdo a lo actuado, y en términos de lo dispueslo po< los articulos 23. punto
1. fracción VII. inciso b): y 102. punto 1 de la Ley de Infonnaci6n Pública del
Estado de Jalisoo y sus MunicipiOS.el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO

MARTINEZ, como Presidente Municipal del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, lJefI8 reeoooado

carácter como sujeto dO responsabilidad en vinud de que desde el 23 veintitrés
de 2013 dos míl trece, focha en que se present6 el Rocurso do Transparoncia

00312013 ya la fecha. el BujetO8 proceso ostenta el cargo do Tl1Ulardel Sujeto
Obligado, por lo cual. toda vez que 8 ltavés de dicho recurso se resoM6 el
,"cumplimiento por parte del Sujeto Obligado y se orden6 la apertura det
Procedimiento de Respon""bilidad Administrativa que nOSocupa. es do de$taC8r
que en términos de los numerales precisados con antelación yen relaci6n con lo
dispuesto por el articulo 103, punlo 1. fracciones 111y IV do la Ley aludida y

aplicable. es sujeto de responsabilidad adminlsltaUva quien en alenci6n 8 la

temporalidad de los sucesos ostente el cargo de Titular. siendo esta según ccosta

en autos. la persona nsiea aludida.

SEGUNDO.· !:arácter de Sujeto Obligado. El Sujeto Oblgado el H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA. JALISCO.

tiene reconocido dicho carácter. de confonnidad con el articulo 23. punto 1.

fracción VII. ,nciso a) de la Ley de Infonnaci6n Pública del ES1adode Jalisco y sus
MunicipIOs.

relación con el Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y ~so a la

Infonnación PúblICadel Eslado de Jalisco y sus Municipios.

P.R.A.17912013
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Aunado a lo anterior. cabe precisar que toda vez que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. deriva del Recurso de
Transparencia 00312013,y al ser autos de conocimiento pleno de esta autoridad

estos serán tomados en cuenta y valorados por esta organismo. ello a fin de
hacerse allegar de todos los elementos que generen convicción respecto de la

probable responsabilidad del sujeto a proceso; por lo anterior. todas y cada una
de las documentales precisadas con antelación serán valorada separadas yen su

conjunto. en térmínos de los articulos 329. fracción X; 399. 400. 402. 413. 414.
415 Y 418 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de

aplicación supletoria en aras de lo precisado por el articulo 6. punto 1. fracción 111
ey de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como

acorde a los arábigos 146, 147 Y 148 del Reglamento de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el apartado Quinto Transitorio de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios.

•

Por ,'o DJ119r1or,SIl clHrrll oJ PfJn'odo de ofrecimittnlo de jJrlltft)(t!l y 001) hlncJ...'1lrnJnro 0(. (o
d;"",06IO por lo• .nletl/OS 283, 291. 295. 29811OCCIoIl" 11./11. v VI y VII. elel C¡j~IgO00
PlOCCctím,'eIIlos CiVl'(e.sdo' estadO dg J,(/SCO. dé op!tcoCJon s((p(O/O,'I(I. so A()!AlrEN (H~

tttlsm3S. dolJJendO ptGc/.s"r ql)o sordn 01>,'8/0 c!o OS/(tcllO por ~,U.teJel CO!l:.¡ojo. (ldt;m"'S du
C.$las,. 16 toUJlldlJcJ dO OCUJo(;.ÍonN dfl piOSCnlQ ufocodlln(811lo. S}irulo proC8dttnle oon;ffltt$'
CC)(Jel per}<JdO cNJ c/(I$OIJOgo t;(I Mrmlf)().$ do! 4)fllculo 147 dltl R9g'8m~nto (fft I! L~y~
obsfJN~ndO#8que por IR naturol9Zlt de ,~, ...s. ,~I!tIf.nltll nM d,sIJIlO(1$ct.s. ron I~do (ltJIt no
... MC-.utlO PIVIP".rlIJ3 ni cJts.ltogorIU$ .

3.- IIVSTRUI1{1ENTAL DE ACTUACIONES.- Conslsl811tQS el) :000/0 DcluadO y por 8~tUBren
cJ fJ(OStllllO procedimIento aCl,nlnistllJllvo o,'~10 qtlO OOtUlrl(J.to 01 SuSl.v/(o.

2,- PRESUNCIO¡VAL. LEGAL y HUMAA'A.- Conslslflnt9 9fJ todas aq(¡eIo'3s dOOliCCioo9S
lógicas JI jur/G1jcos (In ItlS Plli'6S on qUH bé!l9fif;ien ef !,\(Jsc;.r,~o.

1.- OOCUlr1éNTAL PUBLfCA ... Consistente el) 10$ COpiOS C9!!ilicadss dR (os ofioios gfr8dos
a-Ia Til~Jf8fdo ID Unldod (JI) Tfi1l)Sj)üiUnciO y 1;; Subdifflctor da Tecnologl{l Ce la Jnform!Jck)(i
y Gobierno E,'octrónlco.

LO! tic. Ramito DRmetn·o Guerrero ¡V/am..,cz, Ptosk)6:Jfa I'vrunÑ;ipel del SujeíO Obl;ga((o
IAunicipkJ d6 PtleJto VaJ/a!1t1. Jalisco:
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QUINTO.- Análisis dol fondo del asunto.- A efeclo de dejar ciaras las
precisiones de hedIo y de derecho que se advierten dentro de l. presente

resolución. cabe reiterar que vla informe e! C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO

MARTÍNEZ, en su carácter de Presidente Municipal del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, arguyó a grandes

rasgos que la Titular de la Unidad de Transparencia bajo el articulo 31, punto "
fracción 11y 111de la Ley de Información PUblica del Eslado de Jalisco y sus

Municipios. tieoe como alribuoones. administrar el sistema del Sujeto Obligado
que opere información fundamental y actualizar mensualmente la misma: y

asimismo, precisa que e! Subdire<:lorde Tecnologías de la Información y Gobierno

Elec1r6nicobajo e! numeral 8. fracciones 11y 111de! Reglamento Interno en Matena
de TecooIogias de la Información y Gobierno Electróníco del Honorable

Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco tiene como facuhades y atribuciones
administrar, organizar y mantener en operación y en condiciones óptimas todo el

equipo e instalaciones que en materia de Telemática Hardware y Software exista

CUARTO.- Estudio del asunto.- Del análisis de autos, se advierte que el

Procediníento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, versará

únicamente sobre la posible infracci60 en la que pudiese haber incurrido en
ejercicio de sus funciones el C. RAMÓN DEMETRlO GUERRERO MARTÍNEZ, en

su carácter de Presidenle Munq,al del H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL
DE PUERTO VALLARTA, JAUSCO, al incumplir con la obligación de publicar

pe¡manenlemenle en internet o en otros medios de fácil acceso y comprensión

para la población, asi como actualizar wando menos cada mes, la información

fundamental relativa a 10& artículos 32, punto " fraoción l. inciso b) y ñ): IV,
incisos e). d), e}, f}. g} y h}; V. incisos a}. b), eJ, d), e), g). h}, iJ, k). 1;, n). n). o). p),
qJ, rJ, s) y u}; VI, incisos h}, i) Y k); VII; yel numeral 39, punto 1, fraociones 1,VI,

m, XIX y XXI de la Ley de Información PUblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y como consecuencia iocurrir en la infracción contemplada en el

articulo 103, punto " fracciones 111y IV de la misma legislación. el cual establece
que, son infraociones administrativas a los Iñulanesde los Sujetos Obligados. no
publicar de Ionna <XlII1pletala información fundamental que fe corresponda: y no

actualizar en tiempo la misma

~-.1O~::('~0C1It
Cf"'CM :0 ...,..:;.o.~w
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3.· Oficio PMPVRl034012013 con fecha de recepción por el área de

Tealologías de la Información y Gobierno Electrónico de 13 trece de

2.- Oficio PMPVRlOO4S12013con fecha de reoepcl6n por el área de
TecnoIoglas de la Inlormaclón y Gobierno ElectrOnico de 14 catorce de

enoro de 2013 dos mil trace, dirigido al C. 109.GuiMenmoFranco Montes de
Oca. Subdireclor de Tecnologla.sde la Información y Gobierno ElectrónICO.y

signado por el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTiNEZ. en su
carácter de Presidente Municipal del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VAL.LARTA. JALISCO. mediante el cual
se exhortaba a tornar las medidas pertinenles a efecto de que el portal web

del Ayuntamiento en cemento. no presentase lalla en el apenado de

Transparencia en cuanto a la carga y vista de información publicada.

1.- Oficio PMPVRl0260/2012 oon fecha de recepción por el érea de
Tecnologlas de la Infonmaci6ny Gobierno EIeclr6nico de 31 trointa y uno

de octubre de 2012 dos mil doce. dirigido al C. Ing. Gu~femIo Franco

Monles de Oca. Subdireclor de Tecnologlas dO la Información y Gobierno
Electrónico. y 8ignado por el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO

MARTINEZ. en su camaer de PresíOOnteMuniCIpalde! H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALlARTA. JAL.ISCO, medlanle el cual

se exhortaba a tomar las medida. pertinentes a electo de que el ponal ",el>
del Ayuntamiento en cemento, no presentase lalla en el apartado de
TransparellCl3en cuanlo a la carga y v_ de infonnacl6n publicada

AsimIsmo. e! C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTÍNEZ. en su carácter de

Presldenle Municipal de! H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALlARTA, JALISCO. a efecto de reforzar las consideraciones vertidas baJOe!
infonmerendido. exhibió como pruebas en copias cer1JflCadaslo "'!juienle:

en e! Ayuntamiento y aSImismo.ímplementar. <lisenar. conrlgurar y administrar la

Red Municipal; por lo cual e! sujeto a proceso. les solicitó realizaran las acciones

correspondientes a efecto de cumpir con los extremos del numeral 24. punto 1.
IJacción VI de la Leyde Información en cemento.

P.R.A. 17912013
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6.- Oficio PMPVRlOO41/2013con (echa de recepción por la Unidad de
Transparencia e Información Pública de 14 catorce de enero de 2013 dos

mil troco, dirigido a la C. Líe. Claudia de Maria Konstall2a Barbosa Padilla.

6.· Oficio PMPVRl025712012 con fecha de recepciOn por la Unidad de

Transparenciae InformaciónPública de 31 treinta y uno de octubre de
2012 dos mil doce, dirigido a la C. Lic. Claudia de Maria Konslanza

Barbosa Padilla. Jefa de la Unidad de Transparencia y Oflcoalíade Partes: y
signado por el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTíNE2, en su
carácter de Prosidente MUI'Iielpal del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JA.LISCO, medianle el cual

se exhonó a la misma a realizar la. gestiones con las diversas dependencias
do ese Sujeto ObligadO8 efecto de obtener la Infotmacl6n fundamenlal que

deba pubUcalSeen el portal oficial

4.- OficIo PMPVRl1906/2013 con fecha de recepción por el área de

Tecnologlas de la Información y Gobierno Eleclróníco de 7 siete de agosto

de 2013 dos mil trece, dirigido al C. Ing. Guillermo Franco Montes de Oca,

Subdirector de Tecnologías de la Información y Gobierno Electrónico. y
signado por el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTINEZ, en su

carácter de Presidente Municipal det H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JAUSCO, mediante el cual

se exhortaba a tomar las medidas pertinentes a efecto de que el portal web
del Ayuntamiento en comento, no presentase falla en el apartado de

Transparencia en cuanto a la carga y vista de información publicada.

febrero de 2013 dos mil InIco. dirigido al C. 1119. GuiRennoFranco Montes

de Oca. Subdirector de Tecnologias de la Información y Gobierno
EJectr6nico. y signado por el C. RAMÓN DEMETRIO GUERRERO

MARTINEZ. en su canlcler de Presidenle Municipal del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA. JALtSCO, medl8nle el cual

se exhortaba a tomar las medidas pertinentes a e!e<:tode que el portal web
del Ayuntamiento en comento. no presentase falla en el apartado de
Transparencia en cuanto a la carga y vista de Información publicada.

P.IlA.179/2013
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Previo a ahondar en lo anterior. cabe hacer notar que los mu~icitados oficios
fueron exhibidos en copias certificadas por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el
numeral 329, tracción VI: y 413 del Código de Procedimientos Civiles del Estado

de Jalisco. aplicado supletoriamente en aras de los dispuesto por el numeral 6 de
la Ley de Infonmación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. es de

con(erírseles valor probatorio pleno en cuanto a su alcance y valor probatorio.

( -

8.- Oficio PNlPVRl190S/2013 con fecha de recepción por la Unidad do

Transparencia e tnrcrrnecton Publica de 7 810todo ago.to de 2013 dos mil

trece, dirigido a la C. ue. Claudia.de Merla Konstenza Barbasa Padilla, Jefa
de la Unidad de Transparencia y OficlQUede Parte.: y signado por el C.
RAMÓN DEMETRIOGUERRERO MARTiNEZ, en su carácter de Presldenle

Municipat del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO
VALLARTA, JALISCO, mediante el cual se exhortó a la misma a realizar las

acciones correspondientes a la gestión y carga de informaci6n fundamental
en virtud de la determlnacl6n de incumplimiento decretada por parte de este

Consejo.I

7.- Oficio PMPVR/033812013OOnfecha de recepción por la Unidad de

Transparencia e Información Publica de 13 trece do febroro d. 2013 dos

mil trece, dirigido a la C. Lic. Claudia de Maria Konstanro Barbosa Padilla,

Jefa de la Unidad de Transparencia y Oficialla de Partes; y sígnado por el C.

RAMÓN DEMETRIO GUERREROMARTíNEZ, en su carácter de Presldenl.
Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, mediante el cual se exhortó a la misma a realizar las

gestiones con la. diversas dependencias de ese Sujeto ObligadOa efecto de
obtener la Información fundamentalque deba publicarse on el portal oficial.

Jefa de la Unidad de Transparencia y Oficialla de Partes; y signado por el C.

RAMÓN DEMETRIO GUERRERO MARTÍNEZ, en su carácter de Presidente

Municipal del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, mediante el cual se exhortó a la misma a realizar Ias
gestiones Conlas diversas dependencias de ese Sujeto Obligado a efecto de

obtener la iníormactón fundamental que deba publicarse en el portal oflcral.

P.R.A.179/2013
fi!"I.Hu~tF'
~'!C ....!lPO·

:-"itei



la~ ww iteLo g mx

Por lo anterior, se hace evidente que si bien en incumplimiento del Municipio de
Puerto Valfarta, Jalisco, respecto de la publicación y actualización de la
infoOllación fundamental, en términos de los articulas 102, punto 1; y 103, punto

1, fracciones 111y IV de la Ley de Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, es atribuido al C, RAMÓN DEMETRtO GUERRERO MARTíNEZ, en

su carácter de Presidente Municipal del H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
oe PUERTO VALLARTA, JALISCO, éste demostró haber realizado las gestiones

pertinentes a efecto de que los servidores públicos que tienen la obligación legal
de cumplir con las funciones correspondientes en maícrla de transparencia

cumplieren con las mismas, por lo que se evidencia Que el Incumplimiento

respecto de los articulos 32, punto 1, rracclón " Inciso b) y n): IV, incisos el, d), el,
1), gl y n): v, incisos al, b), e), dl, el, g), h), il, k), 1),n), nl, o), p), q), r), a) y u): VI,

incisos hl, 1)y k); VII: y el numeral 39, PUI"O1, fracctcnes 1,Vt, XV, XIX YXXt de t.
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, e.
responsabilidad de diversos servidores públiCOSy no así del procesado.

( ,

En ese contexto, de las constancias exhibidas on copia certificada y descrita. con
antelación, el Pleno del Consejo de este organismo advierto que el sujeto a

proceso realizó acciones tendientes a cumplir con sus obligaciones en materia de

transparencia y estas rueron realizadas previo a la resolución recalda al Recurso

d. Tranaparoncla 003/2013 de fecha 7 siate da agosto de 2013 dos mil trece. e
incluso las constancias que obran bajo los oficios PMPVRI0260/2012 y

PMPVR1004012013dirigidos al C. 109.Guillermo Montes de Oca, Subdirector de

Tecnologias de la Infomnacióny Gobierno Electrónico del Ayuntamiento de Puerto
Vallarta, Jalisco: y PMPVRl0257/2012 y PMPVR/0041/2013 dirigidos .1 personat

mediante los cuales }es fueron reiteradas sus obligaciones en materia de
transparencia. fueron remitidos con antelación a la presentación de la denuncia

por parte del e, Gustavo González Hernández - 23 veintitrés de enero de 2013

dos mil trece- por lo cual se evidencia que fue por omisiones de terceras personas
que el C. RAMÓN OEMETRIO GUERRERO MARTiNEZ. en su carácter de

Presidente Municipal dei H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCtONAL DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, incumplió con sus obligaciones en materia de
transparencia.

P.R.A. 179/2013
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SEGUNDO.• Hágase saber al C. RAMÓN DEMETRID GUERRERO MARTiNEZ,
en su carácter de Presidente Municipal del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, el derecho que tíene
de impugnar la resolución que nos ocupa, en términos del articulo 108, punto 1

de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

PRIMERO•• NO ES DE SANCIONARSE Y NO SE SANCIONA. al C. RAMÓN
DEMETRIO GUERRERO MARTiNEZ, en su carácter de Presidenta Municipal del

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA. JALISCO,

por las razones, motivos y fundamentos expuestos a lo largo de la presente

resolución.

R E S U E LV E:

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los arücutos 6. 14, 16, 17 Y 23 de la

Constitución PolIUcade los Estados Unidos Mexicanos; 4. párrafo tercero y 9 de

la Constitución POliticadel Estado de Jalisco; 329, fracclOnVI y 413 del CÓdigo

de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco; 1, 2, 6. 23, punto " fracción VII.
inciso e) y d) de la Ley de Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en relación con el Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y BlIS Municipios; 140, 141,
149 relativos y eplicables de su Reglamento,se

En consecuencia a los argumentos de hecho y de derecho precisados con

antelación, a efecto de resolver en estricto apego a nuestra Carta Magna y a la

legislación que rige la materia, y respetando en todo momento los principios de

legalidad. seguridad juridica y presunción de inocencia se considera que NO ES
DE SANCIONARSE y NO SE SANCIONA. al C. RAMÓN DEMETRIO

GUERRERO MARTíNEZ, en su carácter de Presidente Municipal del H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, por

los motivos y fundamentos expuestos bajo el presente considerando.

,

P.R.A.179/2013
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Mlguel Ángel Hema . .Iuquez
Secreb.rio Ejec:u1ivo

Pedro Vlttnle Vlveros Rey"

COMeto'"

)-

Asi lo resoMo el Pleno del Consejo del Insthuto de Transparencia e Inform9Cl6n
Pública de Jalisco. en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el dla 21 veintiuno

de enero del ano 2015 dos mIl qultlCe anl. el Secrelario Ejecutivo. quien certifica

y da le.------.,... .... ...,-------.,.--------

Notifiquese Personalmente. al C. RAMÓN DEMETRlO GUERRERO

MARTÍNEZ, en su carácter de Presidente Municipal del H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, la presente resolución,

de conformidad a lo dispuesto por lOSartfculos 135, 136 Y 137 del Reglamenlo de

la Ley de Información Pública del Eslado de Jalisco y sus MulllCÍpios,en relación

con los numerales 84, fraoci6n " inciso e): 86, 87 relativos y aplicables de la Ley

del ProoedimienloAdministrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. atento 10
dispone ., numeral 139 del Reglamento amos senal3do. para los efectos legales

concueentes.

TERCERO.· Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, archivese como
asunto tOlaly definitivamente concluido.

.., l"_"lVtr -......-_" • >.... ~
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